
ORDEN VIOLENCIA Y CONFLICTO es un innovador programa de investigación que promueve los 
abordajes multidisciplinarios para estudiar las dinámicas del con�icto y el uso de la violencia 
como recurso para impugnar, transformar o consolidar el orden social y político.  

El programa de investigación integra a docentes de la Facultad de Jurisprudencia y de la 
Facultad de Ciencias Sociales y Humanas. Actualmente lo dirige el Dr. Luis Córdova Alarcón, 
quien coordina un proyecto de investigación sobre la militarización de la seguridad pública en 
el Ecuador. También se cuenta con la participación de la Dra. Laddy Almeida, quien investiga 
sobre las mujeres en prisión; el Dr. Andrés Aguirre, que profundiza el estudio sobre reparación 
simbólica en procesos de justicia transicional; y el Dr.  Lenin Miranda, que realiza un análisis 
sobre las implicaciones políticas en el uso del lenguaje de las fuerzas de seguridad del Estado en 
contextos de protestas sociales. 

Además, participa como investigadora asociada la abogada Vianca Gavilanes y como asistentes 
de investigación los estudiantes de la carrera de Derecho:  Melanie Taipe, Frank Quinatoa y Kelly 
Reinoso.

El programa está registrado en la Dirección de Investigación de la UCE desde abril de 2022. Busca 
posicionarse como un referente en el país y la región, no solo mediante publicaciones de alto 
impacto en el campo académico, sino también como un tanque de pensamiento que genera 
ideas y soluciones basadas en evidencia para los problemas públicos que involucran sus líneas 
de investigación. 

En este sentido, además de los artículos académicos, se publican periódicamente policy briefs, 
como insumo para tomadores de decisión y generadores de opinión pública, y breves análisis de 
coyuntura, publicados como una serie de comentarios denominada Semáforo en Rojo. 
Materiales de libre acceso a través del portal web del programa: 

https://ordencon�ictoyviolencia.org/
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